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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo Singular- Rad. 11001 4022 716 2014 00245 00 
 

La memorialista del escrito que antecede (fl. 52, C.2) tenga en cuenta que la 
respuesta requerida obra a folio 51 del presente cuaderno, por ende, se niega 

la solicitud de oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
De otro lado, en atención a la solicitud aportada por la parte demandante, 

el Despacho, con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 344 del 
Código Sustantivo del Trabajo, decreta el EMBARGO del 50% del salario y 
de las prestaciones sociales que devengue el demandado como empleado de 

la JAIDAN LOGÍSTICA Y ASESORÍA. 
 

Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $18.000.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 

depósito en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 

responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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